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Reposición
German Santander <germanhsantander85@gmail.com>
Lun 20/02/2023 8:17
Para: Juzgado 02 Familia - N. De Santander - Cúcuta <jfamcu2@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Respetuosamente me permito enviar a su Despacho la Reposición al Auto de fecha 15 de Febrero de
2023.



 
SEÑOR 
JUEZ SEGUNDO DE FAMILIA DE CUCUTA 
E.S.D. 
 
Procero; ejecutivo alimentos 
Radicado 54001311000220130054600 
DEMANDANTE: NIRIA YASID NEVIA PEREZ 
DEMANDADO: GERMAN HUMBERTO SANTANDER GOMEZ 
 

 
 
1.- Interpongo RECURSO DE REPOSICIÓN contra el auto de fecha 15 
de febrero, notificado por estado el 16 de febrero de 2023, teniendo en 
cuenta las siguientes consideraciones. 
 
a.- No se entiende como mis hijos me exoneraron del proceso en la 
comisaría de familia del barrio Panamericano y se acordó la 
exoneración de la cuota con mis hijos GERMAN DAVID y ANDREA 
PAOLA SANTANDER DEVIA, el pasado 18 de marzo de 2022, 
suscribiendo la conciliación extrajudicial respectiva y se comunico al 
juzgado oportunamente, obrando al folio 68 del cuaderno mincipal, que 
adjunto. 
 
2.- No se entiende como se continúa el proceso existiendo la 
exoneración de pago de la cuota de alimentos siendo adultos, 
profersionales e independientes para suscribir la misma diligencia. 
 
3.- Se indicó inicialmente que la demanda se inició por la madre de mis 
hijos y el juzgado la admitió siendo mayor de edad mi hijaANDREA 
PAOLA que contaba con 19 años  y era capaz de iniciar la demanda 
por su cuenta, y el poder otorgado por la progenitora dice que otorga 
poder a su abogada para iniciar el proceso en favor de sus menores 
hijos y ese poder era insuficiente pue mi hija ANDRES PAOLA 
SANTANDER DEVIA contaba para la fecha de la admisión de la 
demanda con 19 años, que demostró con el registro civil de nacimiento 
allegado por la apoderada. 
 



4.- como se adelantó el proceso con un poder que no era suficiante por 
que no podía representar a su hija mayor para el 9 de septiembre de 
2013 que se libró mandamiento ejecutivo. 
 
5.- De otra parte, las cesantías descontadas de mi salario, fueron 
entregadas a los demandantes, cuando se entiende que el art. 130 del 
C.I.A., se dispone la retensión como garantía del cumplimoento del 
pago de la obligadión. 
 
6.- Si mis hijoz profesionales y capaces me exoneraron de la cuota de 
alimentoa, el Juzgado mantuvo el descuento de mis cesantías sin 
confirmar la veracidad de lo realizado y continuó descontando mis 
cuotas y cesantías, entregándole todos los dineros a la demandante, 
NIRIA YESID DEVIA PEREZ, desde el año 2018 hasta la fecha, 
vulnerando todos mis derechos y no me permitieron conocer las 
actuaciones en el juzgado, cada vez que me hacia presente, siempre 
estaba en el despacho y no me mostraban las decisiones, solo me 
enteraba por las publicaciones cuando no había término para alegar. 
 
7.- por eso es muy dudosa la actuación del juzgado y sus ewmpleados 
al no analizar los documentos que obran emn el expediente, que los 
adquirí luego de pedir el link para comfirmar lo dicho. 
 
8.- por lo anterior, mantengo LA REPOSICIÓN contra el auto de fecha 
15 de febrero por rayar en una vulneración al debido proceso y la 
denegación de justicia por parte del juzgado con su empleados. 
 
9.- El 22 de noviembre del 2022 se allegó por parte del pagador de la 
Central de Trnasportes constancia de los dineroa descontados y 
enregados al juzgado, que al parecer fueron entregados a la 
demandante sin observar la exoneración de cuota de mis hijos. 
 
10.- Copia de este escrito se dirigirá al Despacho del magistrado qye 
atiende la vigilancia judicial para que se informe, al parecer no se envió 
el expediente para su conocimiento. 
 
11.- alega el juzgado, que se hizo udiencia el 14 de marzo de 2018 en 
la comisaría y no se fija en el acta del folio 68 solo refiere la del folio 69. 



 
 
 
 
 



 

 



 

 

 



 

 

Atentamente 

 

 

 

GERMAN HUMBERTO SANTANDER 

C.C. # 91.284.570 de Bucaramanga (S)  

 



 


